
M. A. CORREA RUIZ, M. T. OLMEDO SÁNCHEZ 
Prevención y control de la legionelosis en instalaciones de agua sanitaria 
Hig. Sanid. Ambient. 9: 474-485 (2009) 
 
 

 
 

ISSN  1579-1734. Depósito legal GR-222/2002. 

474 

 
 

Higiene y Sanidad Ambiental, 9: 474-485 (2009) 
 
 
 

Prevención y control de la legionelosis en instalaciones de 
agua sanitaria 
 
María Angustias CORREA RUIZ y María Teresa OLMEDO SÁNCHEZ 
 
Área Gestión Sanitaria Sur de Granada. Farmacéuticas IISS. Granada. España. Correo-e: 
mcorrearuiz@terra.es, mtolmedo@terra.es 
 
 
 
 
RESUMEN 
 

Tras una introducción a la legionelosis (agente etiológico, epidemiología, características clínicas, diagnóstico, 
tratamiento) y su vigilancia epidemiológica en España, nos centraremos en la prevención y control en instalaciones 
de Agua Sanitaria. 

Por último se comentarán las actuaciones llevadas a cabo en un edificio de viviendas ante la notificación de una 
serie de casos de legionelosis asociados al edificio. 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 

La legionelosis es una enfermedad bacteriana de 
origen ambiental producida por microorganismos de 
la familia Legionellaceae.  

La legionelosis presenta principalmente dos 
formas clínicas de distinta gravedad, perfectamente 
diferenciadas: 

 
1. La Enfermedad del Legionario: Cursa con 

neumonía y con fiebre alta, causada por Legionella 
pneumophila, y es la forma más severa de la  
infección.  

Adquirió esta denominación en 1976, cuando 
apareció un brote de neumonía entre los participantes 
de una convención de la Legión Americana  en un 
hotel de Filadelfia (EE UU). 

 
2. Fiebre de Pontiac: Es una enfermedad más 

leve, se trata de una enfermedad febril aguda sin 
neumonía, causada por Legionella pneumophila y 
otras especies de legionela. 
 
AGENTE ETIOLÓGICO 
 

La  familia ����������	��� �comprende el Género 
legionela, éste incluye más de 40 especies, alguna de 
las cuales se divide a su vez en serogrupos. En 
concreto, Legionella pneumophila es la especie 

responsable de 90% de los casos aproximadamente, y 
en ella se han descrito hasta 15 serogrupos diferentes, 
siendo el 1, 4 y 6 los que causan la enfermedad con 
mayor frecuencia. 

Aunque más de la mitad de las 40 especies 
descritas están implicadas en infección humana, la 
causa más común de legionelosis es Legionella 
pneumophila serogrupo 1, así como el serogrupo más 
frecuente en el ambiente. 

Se trata de bacilos Gram negativos, aerobios 
estrictos, no esporulados y no capsulados. Son 
capaces de sobrevivir en un amplio rango de 
condiciones físico-químicas: se multiplican entre 20 y 
45 ºC, se destruyen a 70 ºC, y su temperatura óptima 
de crecimiento es de 35-37 ºC. Entre 45-50 ºC  no se 
desarrolla, y a partir de 50 ºC muere el 90% de las 
bacterias en las dos primeras horas; a partir de 60ºC 
mueren el 90% en dos minutos, y a partir de 70ºC se 
produce la muerte casi instantánea. 

 
 EPIDEMIOLOGÍA 
 
Reservorio 

 
La legionela es considerada una bacteria 

ambiental, ya que su hábitat natural son aguas 
superficiales, y es capaz de sobrevivir en muy 
diversas condiciones ambientales. 
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Se ha aislado en ecosistemas acuáticos naturales, 
formando parte de su flora bacteriana, entre los que 
se encuentran ríos, lagos, aguas estancadas, aguas 
termales, fangos y suelos húmedos. En estos medios 
naturales la bacteria se encuentra en escasa cantidad. 

Desde estos ecosistemas naturales y dado que la 
legionela tolera la acción del cloro, puede llegar a 
contaminar los sistemas de abastecimiento, y a través 
de la red de distribución colonizar los sistemas de 
agua sanitaria (fría o caliente) y otros sistemas que 
requieran agua para su funcionamiento y que puedan 
generar aerosoles, como son depósitos y conduccio-
nes de agua potable, condensadores  evaporativos, 
torres de refrigeración de aire, humidificadores, nebu-
lizadores, piscinas, duchas y grifos, fuentes ornamen-
tales, sistemas contra-incendios, sistemas por 
aspersión, etc. 

Estas instalaciones, en ocasiones, favorecen el 
estancamiento de agua y la acumulación de productos 
que sirven de nutrientes para la bacteria, como lodos, 
materia orgánica, material de corrosión y amebas, 
formando una biocapa.  

Se ha establecido, mediante serias investigacio-
nes que los sistemas de distribución de aguas 
representarían el reservorio primario para la 
diseminación del microorganismo. 

 
Mecanismo de transmisión 
 

El mayor desarrollo y proliferación de la 
bacteria tiene lugar en medios artificiales fabricados 
por el hombre, ya que la legionela resiste la acción 
del desinfectante, necesita una temperatura adecuada, 
la protección física y de los nutrientes necesarios para 
su desarrollo. 

En la actualidad, se tiene certeza de que para el 
desarrollo óptimo de Legionella pneumophila, es 
necesaria la presencia de microorganismos simbió-
ticos como son las amebas y bacterias del agua, 
multiplicándose en su interior y originando, al 
romperse, la liberación de gran cantidad de legionelas 
móviles. 

El mecanismo de transmisión es aéreo, disper-
sándose la bacteria en el medio ambiente en forma de 
aerosoles, permaneciendo suspendida  en el aire y 
penetrando en el aparato respiratorio del individuo 
susceptible, en una cantidad suficiente que provoque 
enfermedad. 

 Las personas se pueden exponer a estos aeroso-
les en sus domicilios, lugares de trabajo, hospitales y 
lugares públicos. 

No hay evidencia científica de contagio persona 
a persona, ni de la existencia de reservorios animales 
conocidos. Tampoco se transmite al beber agua, ni al 
ingerir alimentos.  
 
Población susceptible 
 

Aunque la legionelosis puede desarrollarse en 
personas de cualquier edad, las personas más sus-

ceptibles suelen ser de edad media o avanzada (ma-
yores de 65 años), especialmente personas inmunode-
primidas, con enfermedad pulmonar obstructiva 
crónica (EPOC), insuficiencia cardiaca, fumadores, 
alcohólicos, etc. También hay gran prevalencia en 
personas que viajan y se alojan en establecimientos 
hoteleros, especialmente en climas templados. 

 
CARACTERÍSTICAS CLÍNICAS: 
SINTOMATOLOGÍA 
 
        La legionelosis se presenta en dos formas clíni-
cas muy diferentes: la neumónica o Enfermedad del 
Legionario, y la no neumónica o Fiebre de Pontiac. 
         1. La Fiebre de Pontiac, es un proceso gripal 
agudo con un periodo de incubación corto de 5 a 66 
horas (más frecuente de 24 a 48 horas). Se caracteriza 
por malestar general, mialgias, fiebre, cefaleas etc. 
pero no existe afectación pulmonar. 
        2. La Enfermedad del Legionario se caracteriza 
fundamentalmente por un cuadro neumónico y un 
periodo de incubación más largo que la Fiebre de 
Pontiac, oscilando entre 2 y 10 días. 

Los síntomas iniciales suelen ser similares a los 
de la gripe: malestar general, cefaleas, mialgias, 
pérdida de apetito, tos seca y fiebre alta. En 24-48 
horas aparecen los síntomas respiratorios con dolor 
pleural y disnea, dando lugar a un cuadro neumónico. 
 
DIAGNÓSTICO 
 

Es difícil diagnosticar la enfermedad porque 
puede cursar con síntomas parecidos a los provoca-
dos por otros microorganismos, incluyendo el virus 
de la Influenza, y otras bacterias que también causan 
neumonía. 

Puede ocurrir además que no se pidan las 
pruebas de laboratorio específicas necesarias para 
confirmar el diagnóstico. Otras veces se piden 
pruebas de laboratorio de rutina que no son capaces 
de identificar la legionela.  

El diagnóstico depende de pruebas de laboratorio 
muy especializadas que consisten entre otras: el 
aislamiento de la bacteria por cultivo, a partir de 
muestras respiratorias, esputo del paciente o la detec-
ción de antígeno específico de L. pneumophila sero-
grupo 1 en  orina (prueba diagnóstica rápida pudién-
dose obtener resultados en muy pocos minutos). 
 
 TRATAMIENTO  
 

La legionelosis tiene tratamiento eficaz median-
te la administración de antibióticos. Los macrólidos 
son los antimicrobianos de elección en el tratamiento 
de la neumonía. La eritromicina se ha considerado 
desde siempre el tratamiento de elección frente a 
legionela. No obstante, nuevos macrólidos con mejor 
perfil farmacocinético, la han ido desplazando. 

Se están utilizando actualmente  azitromicina y 
claritromicina, que son más activos. También se está 
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utilizando la rifampicina asociado con eritromicina o 
quinolonas, para evitar la posible aparición de 
resistencias. Las fluoroquinolonas  han demostrado la 
mayor actividad frente a legionela. 

El tratamiento debe ser iniciado lo antes posible 
ya que el retraso de su administración ocasiona un 
peor pronóstico. La duración que se recomienda del 
tratamiento es de 10 a 14 días, llegándose a prolongar 
en pacientes inmunodeprimidos. 
 
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LA 
LEGIONELOSIS EN ESPAÑA 
 

En 1996 se crea en nuestro país la Red Nacional 
de Vigilancia Epidemiológica  donde se notifican  las 
Enfermedades de Declaración Obligatoria. 

 
Enfermedad de declaración obligatoria (EDO)   

La legionelosis se incluye como EDO a nivel 
nacional en el año 1997. La declaración debe ser 
realizada por los médicos en ejercicio tanto del sector 
público como privado, ante la sospecha de un caso. 
La declaración es semanal y se acompaña de una 
serie de datos relativos al caso (identificación, epide-
miológicos y microbiológicos) recogidos de acuerdo 
a los protocolos de Enfermedades de Declaración 
Obligatoria. 

 
Notificación de situaciones epidémicas y brotes 

Es una declaración obligatoria y urgente. En un 
período de tres meses, desde la finalización y control 
del brote, los responsables de su estudio en la 
Comunidad Autónoma emiten un informe recogiendo 
los datos de la investigación realizada y los envían al 
Centro Nacional de Epidemiología. 
 
Sistema de Información Microbiológica (SIM) 

Se basa en la notificación obligatoria, por parte 
de los laboratorios de microbiología clínica de los 
hospitales, de los casos de legionelosis que 
identifican. 
 
Notificación de casos de legionelosis en viajeros en 
Europa 

España forma parte del Grupo Europeo para el 
Estudio de Legionelosis asociada a viajes 
(EWGLINET). El objetivo de este grupo es la iden-
tificación precoz y notificación de los casos de legio-
nelosis en turistas que han viajado a otros países, per-
mitiendo una rápida investigación de las posibles 
fuentes de infección y la adopción de las medidas de 
control. 

 
Información del Centro Nacional de 
Microbiología 

El laboratorio de Legionella de este Centro actúa 
en el aislamiento de la bacteria a partir de muestras 
clínicas o ambientales, así como para la identificación 
y tipificación de las cepas, de forma que se pueda 
establecer la fuente de infección. 

 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LEGIONELA 
EN INSTALACIONES DE AGUA SANITARIA 
 

Los sistemas de distribución de agua sanitaria 
caliente y fría, son instalaciones que con frecuencia 
se encuentran contaminadas con legionela. 

El agua suministrada  a través de la red de 
distribución de los sistemas de abastecimiento de 
aguas, debe tener una concentración mínima de cloro 
residual, capaz de garantizar su inocuidad bacterio-
lógica. Esto no impide, que el agua pueda contener 
cantidades pequeñas de legionela, sin que esta 
circunstancia sea motivo para que dicha agua pueda 
dar lugar a casos de legionelosis. 

Para que el microorganismo pueda llegar a ser 
infeccioso, es necesario que se multiplique en el agua 
y que alcance cierta concentración. Esta multiplica-
ción va a estar en función de la temperatura del agua, 
de su estancamiento y de la presencia de suciedad en 
el interior de las instalaciones. 
 

 
 

En muchas ocasiones, estas instalaciones se 
encuentran mal diseñadas (con ramales o zonas 
muertas), sin mantenimiento o con un mantenimiento 
inadecuado, favoreciéndose el estancamiento del 
agua y la acumulación de materiales que sirven de 
nutrientes para la bacteria como lodos, materia 
orgánica, materiales de corrosión e incrustación, 
amebas, algas etc. Todos estos materiales forman una 
biocapa: “conjunto de microorganismos y residuos 
que forman una capa protectora que queda adherida a 
las paredes interiores de los sistemas de agua que 
actúa como reservorio del mocroorganismo”. 

La presencia de esta biocapa, junto a la tempera-
tura del agua, es fundamental para la multiplicación 
de la bacteria hasta concentraciones infectantes para 
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el hombre. A partir de estos lugares, concentraciones 
importantes de la bacteria, pueden  alcanzar otros 
puntos del sistema, en los que si existe un mecanismo 
productor de aerosoles como en este caso, duchas y 
grifos, la bacteria puede dispersarse en el aire. 

Las gotas de agua conteniendo la bacteria 
pueden quedar suspendidas en el aire y penetrar en 
las vías respiratorias, alcanzando los pulmones. El 
riesgo aumenta cuando se reduce el tamaño de las 
partículas en suspensión, ya que sólo gotas de agua 
de tamaño inferior a 5 µm penetran en el interior del 
aparato respiratorio. 

La temperatura, como se ha comentado 
anteriormente juega un papel fundamental: el 
desarrollo de la bacteria es elevado entre 20-45ºC, y 
alcanza el óptimo alrededor del 37ºC, siempre que 
exista un sustrato nutriente. La bacteria a tempera-
turas muy bajas queda en letargo, volviéndose a 
multiplicar en condiciones de temperatura favorable. 
A temperaturas de 70ºC muere, pero es necesario que 
se alcance esta temperatura en todos los puntos del 
sistema, de no ser así los microorganismos que hayan 
logrado sobrevivir pueden volver a multiplicarse. 

La legionela también se caracteriza por ser 
capaz de crecer en el interior de otros microorga-
nismos presentes en el agua, de esta forma se protege 
de los agentes externos nocivos como el cloro u otros 
biocidas  e incluso de los tratamientos térmicos. Así 
mismo, la biocapa y las incrustaciones formadas en 
las paredes interiores de los sistemas de agua, actúan 
como barrera impidiendo que los biocidas puedan 
alcanzar a los microorganismos presentes en ella. 
 

 
 
El riesgo de contraer la enfermedad en este tipo de 
instalaciones va a depender de: 
 
1. Condiciones en las que se encuentre la instalación: 

a) Grado de limpieza y mantenimiento, más ade-
lante nos centraremos en los Programas de 
Mantenimiento, Protocolos de Limpieza-De-
sinfección y en los Registros de Manteni-
miento. 

b) Antigüedad  de la instalación, con frecuencia 
se encuentran instalaciones obsoletas con los 
materiales de las conducciones deteriorados.  

c) Diseño, es fundamental que la instalación se 
encuentre bien diseñada evitando tramos o 

ramales ciegos donde el agua puede quedar 
estancada. Por eso, se procurará que esta red 
sea lo mas mallada posible. Así mismo, la 
instalación debe presentar fácil acceso para 
que se puedan realizar correctamente las 
tareas de revisión y limpieza-desinfección.  

d) Temperatura del agua de la instalación: 
Considerando las temperaturas que favorecen 
el  crecimiento de la bacteria, al desarrollar 
los sistemas de agua caliente sanitaria y agua 
fría de consumo humano se verán las 
temperaturas exigidas para cada  instalación. 

 
 

 
 

 
2. Presencia, tipo y concentración de legionela en la 

instalación. 
3. Posibilidad de formación de aerosoles. Se reco-

mienda que los grifos y duchas sean de un modelo 
que no favorezca la  formación de aerosoles. 

 

 
 
 
4. Cantidad de personas expuestas al aerosol, suscep-

tibilidad de las mismas (edad, estado de salud), y 
duración de la exposición. 

 
El R.D. 865/2003, de 4 de Julio, por el que se 

establecen los criterios higiénico-sanitarios para la 
prevención y control de la legionelosis,  en su 
Artículo 2, ámbito de aplicación, clasifica los 
Sistemas de Agua Caliente Sanitaria con acumulador 
y circuito de retorno como “Instalaciones con mayor 
probabilidad de proliferación y dispersión de 
legionela”, y  a los Sistemas de instalación interior de 
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agua fría de consumo humano (tuberías, depósitos, 
aljibes), así como los Sistemas de Agua Caliente 
Sanitaria sin circuito de retorno como “Instalaciones 
con menor probabilidad de proliferación y dispersión 
de legionela”. 

Las instalaciones anteriormente citadas se 
pueden encontrar en edificios tanto de uso público 
(hoteles, complejos turísticos, hospitales, residencias 
etc.) como privado  (viviendas particulares). 

Las medidas para la prevención y control de la 
legionela se basarán según lo recogido en el Artículo 
6 del R.D. 865/2003, en la aplicación de dos 
principios fundamentales:  

1. Eliminación o reducción de zonas sucias me-
diante un buen diseño y el mantenimiento de 
las instalaciones. 

2. Evitando las condiciones que favorecen la 
supervivencia y multiplicación de legionela, 
mediante el control de la temperatura del agua 
y la desinfección continua de la misma. 

Estas medidas deben ser aplicadas tanto en la fase 
de diseño de nuevas instalaciones, como en las 
reformas  o modificaciones de las ya existentes. 
 
RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE 
LAS INSTALACIONES. 
 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 del 
R.D. 865/2003, los titulares de las instalaciones 
recogidas en el Artículo 2 del mencionado R.D., 
serán los responsables del cumplimiento de lo 
dispuesto en el mismo, de que se lleven a cabo los 
programas de mantenimiento periódico, las mejoras 
estructurales y funcionales de las instalaciones, así 
como el control de la calidad microbiológica y físico-
química del agua. 

La contratación de un servicio de mantenimiento 
externo, no exime al titular de su responsabilidad. 
 
AGUA FRÍA DE CONSUMO HUMANO 
 

Se considera “Agua Fría de Consumo Humano” 
(AFCH) al agua apta para el consumo, suministrada a 
través de la red de distribución de los sistemas de 
abastecimiento de aguas y que cumple los requisitos 
del R.D. 140/2003 de 7 de Febrero. 

Las instalaciones de agua fría de consumo hu-
mano se clasifican según lo establecido en el Artículo 
2 del R.D. 865/2003, como instalaciones con “menor 
probabilidad de proliferación y dispersión de 
Legionella”. 

Los circuitos de AFCH, pueden ser muy 
variables, pero en líneas generales están constituidos 
por: 

1. Aporte de agua.  
2. Posible depósito de acumulación   
3. Red de distribución. 
4. Elementos terminales: grifos y duchas. 

 

Diseño de las instalaciones de agua fría de 
consumo humano 
 
- La red interna de agua deberá garantizar la totalidad 

estanqueidad, aislamiento y correcta circulación del 
agua. Se evitarán zonas de estancamiento de agua 
en los circuitos, como tramos de tuberías con fondo 
ciego. Para ello, la instalación deberá disponer de 
suficientes puntos de purga que permitan vaciar 
completamente la instalación, que deberán estar 
dimensionados para permitir la eliminación 
completa de los sedimentos. 

- Deberá disponer en el agua de aporte de sistemas de 
filtración según la norma UNE-EN 13443-1, filtros 
mecánicos parte 1: Partículas de dimensiones 
comprendidas entre 80 µm y 150 µm. Requisitos de 
funcionamiento, seguridad y ensayo. 

- Facilitar la accesibilidad a los equipos para su 
inspección, limpieza, desinfección y toma de 
muestras. Es importante que existan válvulas para 
toma de muestras en puntos representativos de la 
red. 

- Se deben utilizar materiales en contacto con el agua 
de consumo humano, capaces de resistir una 
desinfección mediante elevadas concentraciones de 
cloro o de otros desinfectantes, o por elevación de 
temperatura, evitando aquellos que favorecen el 
crecimiento microbiano  y la formación de biocapa 
en el interior de las tuberías. 

Además, estos materiales deberán cumplir con lo 
establecido en el artículo 14 del R.D. 140/2003. 

Los principales materiales utilizados son: 
Acero galvanizado, acero inoxidable AISI 

304/304L, acero inoxidable AISI 
316/316L, todos ellos presentan como 
inconveniente que los productos de 
corrosión favorecen el crecimiento mi-
crobiano, aunque la instalación es sen-
cilla en el caso del acero galvanizado. 

Cobre: Admite la desinfección térmica, 
también por cloro, instalación sencilla. 
Inconveniente: posibilidad de corrosión 
en tubos recalentados mucho tiempo. 

Polivinil-cloruro (PVC), polietileno (PE) y 
polietileno de alta densidad (PEHD), 
ambos soportan la desinfección quími-
ca, pero pueden ser poco resistentes al 
calor. 

Polibutileno (PB) y polipropileno (PP): so-
portan la desinfección térmica y quími-
ca, pero su coste es elevado. Se deben 
evitar ciertos materiales empleados para 
el sellado de uniones de diferentes par-
tes de un sistema de distribución de 
agua, por ser propicios para el desarro-
llo de la bacteria como cueros, maderas, 
ciertas gomas etc. 

- Si la instalación interior de agua fría de consumo 
humano dispone de depósitos, éstos deben estar 
tapados con una cubierta impermeable que ajuste 
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perfectamente y que permita el acceso a su interior. 
Si se encuentran situados al aire libre estarán tér-
micamente aislados. Así mismo, se debe garantizar 
que el agua  almacenada mantenga un valor míni-
mo de desinfectante residual Si se utiliza cloro co-
mo desinfectante, se añadirá, mediante un dosifi-
cador automático en la tubería de entrada del 
depósito que esté accionado por la entrada de agua. 
Cuando sea posible, el dosificador se instalará en el 
propio depósito. 

Los depósitos han de estar situados en lugares 
accesibles para su limpieza e intercalados en la red 
de distribución interna con una circulación de agua 
constante para evitar estancamientos, ya que esto 
supondría una pérdida de cloro residual libre. 

El dimensionamiento de la capacidad del 
depósito se hará de forma que se garantice el 
suministro de agua evitándose así mismo que el 
agua pueda permanecer estancada. Según la norma 
UNE 10030 sobre prevención de la legionelosis, 
cuando exista necesidad de acumulación de agua 
fría, se deberían instalar dos depósitos en paralelo, 
por lo menos, para permitir la limpieza de uno 
mientras el otro o los demás están en servicio. 

Han de disponer los depósitos, de bocas de 
entrada, salida, rebosadero, ventilación y purga. 

El suelo del depósito deberá de tener una 
inclinación hacia un punto determinado, donde se 
encontrará la boca de limpieza. 

La tubería de salida ha de estar como mínimo 15 
cm  por encima del fondo del depósito. 

Se recomienda la existencia de boca de 
ventilación que no deje entrar el agua de lluvia ni 
cuerpos extraños, dotada de un filtro recambiable. 

El material de los depósitos deberá ser capaz de 
resistir la acción agresiva de los desinfectantes. 
Para los depósitos son indicados los aceros inoxi-
dables (con algunos tipos de aguas, el acero inoxi-
dable F 3504 puede no ser adecuado) y algunos 
revestimientos protectores del acero común. 

- Se debe mantener la temperatura del agua en el 
circuito de agua fría lo más baja posible, procu-
rando donde las condiciones climatológicas lo per-
mitan, una temperatura inferior a 20ºC. Para mante-
ner el agua fría en estas condiciones, es necesario 
que las tuberías de esta red estén alejadas de las de 
agua caliente y si es necesario deberán aislarse tér-
micamente. También, se debe evitar que las tube-
rías se encuentren próximas a focos de calor o que 
reciban la radiación solar directa. 

- Se deberá de disponer de un sistema de válvulas de 
retención, según la norma UNE-EN 1717, que 
eviten retornos de agua tanto por pérdida de 
presión o disminución del caudal suministrado y 
cuando sea necesario para evitar mezclas de agua 
de diferentes circuitos, calidades o usos. 

 
SISTEMAS DE AGUA CALIENTE SANITARIA 
 

Se considera como “Agua Caliente Sanitaria” 
(ACS), al agua fría de consumo humano, sometida a 
un tratamiento para elevar su temperatura. 

Los sistemas de ACS son aquellos que distribu-
yen agua de consumo sometida a algún tratamiento 
de calentamiento y por ello, además de reunir los 
requisitos del R.D. 865/2003 deben también cumplir 
los requisitos del R.D. 140/2003, de 7 de Febrero, por 
el que se establecen los criterios sanitarios de la 
calidad del agua de consumo humano. 

Las instalaciones de ACS con acumulador y 
circuito de retorno se clasifican según lo establecido 
en el Artículo 2 del R.D. 865/2003, como instala-
ciones con “mayor probabilidad de proliferación y 
dispersión de Legionella”. Mientras que las insta-
laciones de ACS sin circuito de retorno se consideran 
como instalaciones con “menor probabilidad de 
proliferación y dispersión de Legionella”. 

Los elementos que forman parte de un sistema 
de ACS con “mayor probabilidad de proliferación y 
dispersión de Legionella “son: 
1. Acometida de agua fría de consumo humano. 
2. Generador de calor: es el elemento o grupo de 

elementos destinados elevar la temperatura del 
agua fría. En las instalaciones de menor tamaño, 
se utilizan calderas o calentadores que calientan 
directamente el AFCH. En las instalaciones de 
mayor tamaño se usan intercambiadores de calor, 
diferenciándose el circuito de ACS del circuito de 
agua de  la caldera. 

3. Red de suministro: es el conjunto de tuberías que 
transportan el agua caliente hasta los elementos 
terminales. 

4. Acumulador: depósito o depósitos que almacenan 
agua caliente, incrementando la inercia térmica 
del sistema y permitiendo la utilización de 
generadores de calor de potencia inferior a la 
demanda máxima puntual del sistema. 

5. Elementos terminales: grifos y duchas 
6. Circuito de retorno: red de tuberías que 

transportan el agua de vuelta desde los puntos 
mas alejados de la red de suministro hasta el 
acumulador. Su objeto es que se mantenga un 
nivel aceptable de temperatura del agua caliente 
en toda la red de suministro, aún cuando  los 
elementos terminales no demanden consumo 
durante largos periodos de tiempo. 

 
Diseño de las instalaciones de ACS 
 

El diseño de las instalaciones de ACS debe 
realizarse de acuerdo con el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas de la Edificación (RITE): 

- Todos los sistemas, equipos y componentes, se 
diseñarán de forma que sean capaces de soportar 
tratamientos de choque térmico a una temperatura de 
70ºC. El sistema de calentamiento debe ser capaz de 
elevar la temperatura del agua hasta 70ºC o más para 
su desinfección. 
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- Mantener la temperatura del agua, por encima 
de 50ºC en el punto más alejado del circuito o en la 
tubería de retorno al acumulador. 

- Se debe asegurar, en toda el agua almacenada 
en los acumuladores de agua caliente finales, 
inmediatamente anteriores al consumo, una 
temperatura homogénea, evitando el enfriamiento de 
zonas interiores que favorezcan la formación y 
proliferación de la flora bacteriana. Esta temperatura, 
deberá ser de 60ºC. En el caso de que no se asegure 
de forma continua esta temperatura, se garantizará 
posteriormente que se alcance la temperatura de 60ºC 
en otro acumulador final antes de la distribución 
hacia el consumo. 

 
Los depósitos acumuladores deberán estar 

fuertemente aislados para evitar el descenso de la 
temperatura hacia el intervalo de máxima 
proliferación de Legionella. 

Los sistemas de acumulación deben ser 
diseñados de manera que se tenga en cuenta el 
fenómeno de la estratificación de la temperatura del 
agua, con el objeto de suministrar agua caliente 
sanitaria a una temperatura constante. El agua 
caliente de un depósito va siendo reemplazada por el 
agua fría que normalmente entra por la parte baja del 
acumulador y hace que la temperatura media 
disminuya. El agua a temperatura más elevada, por 
convección, se acumula en la parte superior. Esto 
genera una zona de agua mezclada templada en la 
parte intermedia del depósito, que es necesaria 
reducir para impedir la proliferación de Legionella. 

Los depósitos acumuladores es conveniente que 
se diseñen de pequeño diámetro y gran altura, e 
instalarlos en posición vertical. En el caso de existir 
dos o más depósitos, estos deben conectarse en serie, 
sobre el circuito de agua caliente, ya que de esta 
forma la zona de agua mezclada a menor temperatura 
afectará principalmente al primer depósito. 

Así mismo, es fundamental que dispongan de 
una purga de lodos o válvula de vaciado, situada en la 

parte central del fondo inferior, ya que el agua entra 
por la parte baja del depósito pero lateralmente. 

Estos depósitos acumuladores deben estar dota-
dos de una boca de registro,  que permita la limpieza 
interior. Según las Normas UNE-EN 12499 y UNE-
EN 112076, se establece un criterio para la catalo-
gación de los depósitos de acumulación: 

a) Los depósitos mayores de 750 litros deben 
disponer de una boca de hombre, con un 
diámetro mínimo de 400 mm o un sistema 
equivalente para permitir realizar operaciones 
de limpieza, desinfección y protección de la 
corrosión. 

b) En los depósitos menores de 750 l. 
considerados como domésticos, es suficiente 
disponer de un acceso que permita la limpieza 
manual de todas las superficies interiores. 

- Las redes de tuberías deberán garantizar la total 
estanqueidad y correcta circulación de agua. Deberán 
estar dotadas de válvulas de drenaje en todos los 
puntos bajos. y según la norma UNE-EN 1717 de 
válvulas de retención. 

- Los materiales: se deben utilizar materiales en 
contacto con el agua de consumo humano, capaces de 
resistir una desinfección mediante elevadas 
concentraciones de cloro o de otros desinfectantes, o 
por elevación de temperatura, evitando aquellos que 
favorecen el crecimiento microbiano  y la formación 
de biocapa en el interior de las tuberías. 

Además, estos materiales deberán cumplir con lo 
establecido en el artículo 14 del R.D. 140/2003 (ver 
apartado materiales AFCH). 

- Los elementos terminales se seleccionarán 
difusores de baja aerosolización. Así mismo, debe 
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controlarse la presión del agua ya que si es excesiva 
aumenta el nivel de aerosolización. 

Es conveniente, que los puntos terminales, como 
grifos y duchas, cuenten con elementos desmontables 
que permitan su correcta limpieza y desinfección. 
 
PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO 
 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 8 del 
R.D.865/2003, todas las instalaciones deberán de 
contar con un Programa de Mantenimiento. 

En las instalaciones con “mayor probabilidad de 
proliferación y dispersión de Legionella”, el 
programa deberá incluir: 

a) Elaboración de un plano señalizado de cada 
instalación que contemple todos sus 
componentes, que deberá actualizarse 
siempre que se realice alguna modificación. 
Se recogerán en éste los puntos o zonas 
críticas en donde se debe facilitar la toma de 
muestras del agua. 

b) Revisión y examen de todas las partes de la 
instalación para asegurar su correcto 
funcionamiento, estableciendo los puntos 
críticos, parámetros a medir y procedimientos 
a seguir, así como la periodicidad de cada 
actividad. 

c) Programa de tratamiento del agua que asegure 
su calidad. 

d) Programa de limpieza y desinfección de toda 
la instalación. 

e) Existencia de un Registro de mantenimiento 
de cada instalación. 

En las instalaciones con “menor probabilidad de 
proliferación y dispersión de Legionella”, el 
programa deberá incluir: 

 
a) Esquema de funcionamiento hidráulico. 
b) Revisión y examen de todas las partes de la 

instalación para asegurar su correcto funcionamiento. 
c) Programa de limpieza y, si procede, la 

desinfección de la instalación. 
d) Existencia de un Registro de mantenimiento 

de cada instalación. 
 

REGISTRO DE OPERACIONES DE 
MANTENIMIENTO 
 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 del 
R.D. 865/2003, los titulares de las instalaciones 
recogidas en el Artículo 2 deberán disponer de un 
registro de mantenimiento. El titular de la instalación 
podrá delegar la gestión de este registro en personas 
físicas o jurídicas designadas al efecto, que 
realizarán las siguientes anotaciones: 

1. Fecha de realización de las tareas de revisión, 
limpieza y desinfección general, protocolo seguido, 
productos utilizados, dosis y tiempo de actuación. 
Cuando sean realizados por una empresa externa, 

ésta extenderá un certificado de acuerdo al modelo 
que figura en el anexo 2 del R.D.865/2003. 

2. Fecha de realización de cualquier otra 
operación de mantenimiento. 

3. Fecha y resultados analíticos de los diferentes 
análisis del agua 

4. Firma del responsable técnico de las tareas 
realizadas y del responsable de la instalación. 

El Registro de Mantenimiento estará siempre a 
disposición de las autoridades sanitarias responsables 
de la inspección de las instalaciones. 
 
REVISIÓN DE LAS INSTALACIONES. 
 

En la revisión de una instalación se comprobará 
su correcto funcionamiento y su buen estado de 
conservación y limpieza. 

La revisión general de funcionamiento de la 
instalación, incluyendo todos los elementos, se 
realizará una vez al año, reparándose o 
sustituyéndose aquellos elementos que se encuentren 
defectuosos. Así mismo, cuando se detecte la 
presencia  de suciedad, incrustaciones o sedimentos, 
se deberá proceder a su limpieza. 

El agua de la instalación interior de consumo 
humano debe cumplir en todo momento los valores 
paramétricos y criterios establecidos en el R.D. 
140/2003, de 7 de Febrero. 

A continuación se detallan las frecuencias de 
estas revisiones: 
 
AGUA FRÍA DE CONSUMO HUMANO 
Elemento Periodicidad 
Funcionamiento de la instalación: Revisión 
general del funcionamiento de la instalación, 
incluyendo todos los elementos, reparando o 
sustituyendo los elementos defectuosos. 

ANUAL 

Estado de conservación y limpieza de los 
depósitos. Inspección visual, para comprobar 
que no presenten suciedad, corrosión, 
incrustaciones etc. 

TRIMESTRAL 

Estado de conservación y limpieza de los 
puntos terminales (grifos y duchas). 
Inspección visual, para comprobar que no 
presenten suciedad, corrosión, incrustaciones 
etc. Se realizará, en un número 
representativo, rotatorio a lo largo del año, de 
forma que al final del año se hayan revisado 
todos los puntos terminales de la instalación. 

MENSUAL 

Purga de las válvulas de drenaje de 
tuberías 

MENSUAL 

Filtros y otros equipos de tratamiento del 
agua: Comprobar su correcto 
funcionamiento 

MENSUAL 

Apertura de grifos y duchas de 
habitaciones o instalaciones no utilizadas, 
dejando correr el agua unos minutos. 

SEMANAL 

Equipos de desinfección del agua: 
Comprobar su correcto funcionamiento. 

DIARIO 

Control de temperatura en depósito. 
Método: Termómetro de inmersión de lectura 
directa. 

MENSUAL 

Control de temperatura en puntos 
significativos de la red de distribución. 
Método: Termómetro de inmersión de lectura 
directa. 

MENSUAL 
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Nivel de Cloro Residual Libre. En un 
número representativo de puntos terminales. 
(Cuando el agua proceda de un depósito de 
acumulación). 
Método: DPD  

DIARIO 

pH: .( Cuando el agua proceda de un 
depósito de acumulación). 
Método: Medidor de pH de lectura directa o 
colorimétrico. 

DIARIO 

Determinación de Legionella, en puntos 
significativos del circuito y del depósito si 
existe. Según la Norma ISO 11731. Parte 1. 
Calidad del agua, detección y enumeración 
de Legionella sp. 

MÍNIMO 
ANUAL * 

 
*La periodicidad deberá establecerse en función de la Evaluación 
del Riesgo. En instalaciones especialmente sensibles (hospitales, 
residencias de ancianos, balnearios, etc.), se recomienda periodi-
cidad semestral. Se debe realizar la determinación, a los quince 
días después de la realización de cualquier tipo de limpieza y 
desinfección. 
 
 
AGUA CALIENTE SANITARIA 
Elemento Periodicidad 
Funcionamiento de la instalación: Revisión 
general del funcionamiento de la instalación, 
incluyendo todos los elementos, reparando o 
sustituyendo los elementos defectuosos. 

ANUAL 

Estado de conservación y limpieza de los 
depósitos acumuladores. Inspección visual, 
para comprobar que no presenten suciedad, 
corrosión, incrustaciones etc. 

TRIMESTRAL 

Estado de conservación y limpieza de los 
puntos terminales (grifos y duchas). 
Inspección visual, para comprobar que no 
presenten suciedad, corrosión, incrustaciones 
etc. Se realizará, en un número 
representativo, rotatorio a lo largo del año, de 
forma que al final del año se hayan revisado 
todos los puntos terminales de la instalación. 

MENSUAL 

Purga de las válvulas de drenaje de 
tuberías 

MENSUAL 

Purga del fondo de los acumuladores SEMANAL 
Apertura de grifos y duchas de 
habitaciones o instalaciones no utilizadas, 
dejando correr el agua unos minutos. 

SEMANAL 

Equipos de tratamiento de agua. MENSUAL 
Control de temperatura en depósitos 
finales de acumulación, no será inferior a 
60ºC. 
Método: Termómetro 

DIARIO 

Control de temperatura en un número 
representativo de grifos y duchas,( 
muestra rotatoria) incluyendo los más 
cercanos y los más alejados de los 
acumuladores, no debiendo ser inferior a 
50ºC 
Método: Termómetro. 

MENSUAL 

Determinación de Legionella, en muestras 
de puntos representativos de la instalación. 
Según la Norma ISO 11731. Parte  
1. Calidad del agua, Detección y 
enumeración de Legionella sp. 

MÍNIMO 
ANUAL * 

*La periodicidad deberá establecerse en función de la Evaluación 
del Riesgo. En instalaciones especialmente sensibles (hospitales, 
residencias de ancianos, balnearios, etc.), se recomienda 
periodicidad trimestral. En establecimientos turísticos, deportivos o 
lúdicos, se recomienda periodicidad semestral. 

 
 

FORMACIÓN DEL PERSONAL QUE REALI-
CE OPERACIONES DE MANTENIMIENTO . 
 

Todo el personal que trabaje en operaciones de 
mantenimiento higiénico-sanitario, pertenezca a una 
entidad o servicio externo contratado o bien sea per-
sonal propio de la empresa titular de la instalación, 
debe disponer de un nivel de conocimientos sufi-
cientes para realizar esta función y debe haber 
superado el curso de formación indicado en la Orden 
SCO/317/2003, de 7 de Febrero, (por la que se regula 
el procedimiento para la homologación de los cursos 
de formación del personal que realiza las operaciones 
de mantenimiento). 

Las empresas externas de tratamiento deberán 
estar inscritas en el Registro Oficial de Estableci-
mientos y Servicios Biocidas de Andalucía, según lo 
dispuesto en el R.D. 1054/2002, de 11 de Octubre, 
por el que se regula el proceso de evaluación para el 
registro, autorización y comercialización de biocidas. 
Todas las sustancias y preparados químicos utilizados 
en los procesos de limpieza y tratamiento de las 
instalaciones cumplirán con los requisitos de clasifi-
cación, envasado y etiquetado y provisión de fichas 
de datos de seguridad a que les obliga el R.D. 
363/1995, de 10 de Marzo y el R.D.255/2003, de 28 
de Febrero. 
 
PROTOCOLO DE LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN 
 

Las instalaciones de agua fría de consumo 
humano y agua caliente sanitaria, se limpiarán y 
desinfectarán, como mínimo una vez al año, cuando 
se ponga en marcha la instalación por primera vez, 
tras una parada superior a un mes, tras una reparación 
o modificación estructural, cuando una revisión 
general lo aconseje, o cuando lo determine la 
autoridad sanitaria. 

El protocolo de limpieza-desinfección, así como 
el de limpieza-desinfección en caso de brote de 
legionelosis, deberá atenerse a lo recogido en Anexo 
3 del R.D. 865/2003. 
 
RECOGIDA DE MUESTRAS PARA AISLA-
MIENTO DE LEGIONELLA 
 

En los depósitos de agua caliente y fría 
(acumuladores, aljibes, tanques, cisternas etc.) se 
tomará un litro de agua de cada uno, a ser posible de 
la parte baja del depósito, recogiendo si existen 
materiales sedimentados. El punto para la toma de la 
muestra, estará alejado de la entrada de agua  y de la 
adición de cualquier tipo de reactivo. 

En la red de distribución de agua fría y caliente,  
se tomarán muestras de agua de los puntos terminales  
de la red (duchas, grifos, lavamanos). 

En la red de agua caliente se deberán tomar 
muestras de la salida más cercana y de la más lejana 



M. A. CORREA RUIZ, M. T. OLMEDO SÁNCHEZ 
Prevención y control de la legionelosis en instalaciones de agua sanitaria 
Hig. Sanid. Ambient. 9: 474-485 (2009) 
 
 

 
 

ISSN  1579-1734. Depósito legal GR-222/2002. 

483 

al depósito, de la salida más cercana al punto de 
retorno y de otros puntos terminales. 

En caso de estudio, tras la aparición de un brote 
o caso aislado de legionelosis, se tomará la muestra 
preferiblemente de habitaciones relacionadas con los 
enfermos, así como de algún servicio común, se 
intentará elegir habitaciones no utilizadas en los días 
previos a la toma. 

Se tomará un litro de agua, recogiendo primero 
una pequeña cantidad ( unos 100 ml) para después 
rascar el grifo o ducha con una torunda que se 
incorporará en el mismo envase y recoger el resto de 
agua ( hasta aproximadamente un litro) arrastrando 
los restos del rascado. 

En cada muestra individual se medirá la 
presencia de cloro residual libre  y temperatura, 
anotándose ambos valores en los datos de la toma de 
muestras. 

Si el resultado indica la presencia de Legionella 
sp, se aplicarán las acciones correctoras necesarias en 
la red (tratamiento de choque), y a los 15 días del 
tratamiento, se realizará un muestreo posterior de 
comprobación de la eficacia de los tratamientos 

Las muestras deberán recogerse en envases 
estériles a los que se añadirá un neutralizante. 
Deberán llegar al laboratorio lo antes posible, 
manteniéndose a temperatura ambiente y evitando 
temperaturas extremas. 

Normas de transporte: será de aplicación el 
Acuerdo Europeo de Transporte Internacional de 
Mercancías Peligrosas por carretera (ADR 2003), o el 
Reglamento sobre Mercancías Peligrosas de la Aso-
ciación de Transporte Aéreo Internacional: IATA-
DGR (44 edición, Enero 2003). Se acondicionará 
para el transporte de forma que se cumplan los tres 
niveles de contención recomendados por la ONU, 
especificando en el paquete externo “Espécimen 
diagnóstico embalado con las instrucciones 650”. 

Los recipientes serán adecuados para evitar su 
rotura y serán estancos, deberán estar contenidos en 
un embalaje secundario a prueba de filtraciones y un 
paquete externo que proteja al secundario y su 
contenido de agresiones externas. 
 
CASOS DE LEGIONELOSIS ASOCIADOS  A  
UN EDIFICIO DE VIVIENDAS EN LA COSTA 
DE GRANADA (ESPAÑA) 

 
Se trata de un edificio de viviendas de 20 años 

de antigüedad, compuesto por 11 plantas y más de 
100 apartamentos, la mayoría de los cuales sólo son 
ocupados en época estival. Si bien, algunos de ellos 
son alquilados a ciudadanos extranjeros en otras 
épocas del año. 

En su primera planta se encuentra ubicado un 
alojamiento turístico desde principios de 2007. 

Debido a la antigüedad del edificio, nos encon-
tramos con unas instalaciones de agua sanitaria obso-
letas, donde no se habían realizado modificaciones 
hasta el año 2002. 

En el alojamiento turístico se renovaron todas 
las conducciones antes de su apertura, compartiendo 
con el edificio el suministro de agua caliente 
sanitaria. 
 
Casos asociados 
 

Existe constancia de un caso de legionelosis 
ocurrido en el año 2001 y asociado a uno de los 
apartamentos de este edificio. En aquel tiempo, se 
realizaron las actuaciones pertinentes por parte de los 
Servicios de Control Sanitario Oficial. 

En Enero del año 2007 fue notificado en la Red 
EWGLY un primer caso de legionelosis donde el 
afectado fue un ciudadano belga de 75 años, que 
estuvo alojado en un apartamento de este edificio en 
los diez días anteriores a la aparición de los síntomas. 
Este paciente falleció en los días siguientes al 
diagnóstico de la enfermedad. 
El segundo caso relacionado con el mismo edificio, 
ocurrió en Septiembre de 2007, se trataba de un 
ciudadano danés de 79 años, del cual se  desconoce 
su evolución. 

El tercer caso asociado, ocurrió en Octubre del 
mismo año, se trataba de una ciudadana inglesa de 55 
años, de la cual se desconoce  su evolución. 

Nos encontramos por ello con la aparición de un 
“cluster”: Dos o más casos que residieron o visitaron 
el mismo alojamiento en los diez días antes del 
comienzo de los síntomas de la enfermedad y cuyos 
comienzos de síntomas esté dentro de un periodo de 
dos años. 

Todos los casos son asociados a los 
apartamentos del edificio de viviendas, no hay ningún 
caso asociado al alojamiento turístico. 

Aunque  se trata de una comunidad particular, 
en base al Artic.21.2 de la Ley 2/1998 de 15 de Junio, 
de Salud de Andalucía y  Artic. 2.3. del R.D. 
865/2003, de 4 de Julio: “ante la aparición de casos 
de legionelosis, las autoridades sanitarias podrán 
exigir que se adopten las medidas de control que se 
consideren adecuadas”, desde la primera notificación 
se realizan  todas las actuaciones requeridas en el 
R.D. 865/2003 por parte de los Sevicios de Control 
Sanitario Oficial. 

Así mismo, se realiza una Evaluación del Riesgo 
tanto del Edificio de viviendas como del Alojamiento 
Turístico, de acuerdo a la “Guía Técnica para la 
Prevención y Control de la Legionelosis en 
Instalaciones objeto de ámbito de aplicación del 
R.D.865/200”, del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

 
Descripción de las instalaciones afectadas y defi-
ciencias encontradas 
 

Las instalaciones de ACS se reformaron en el 
año 2002, instalándose cuatro acumuladores de 
4.500l interconectados en serie, con circuito de 
retorno que funcionan mediante energía solar, 
apoyados por una caldera eléctrica.  
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Se comprueba que las instalaciones no reúnen 
los requisitos exigidos en el R.D. 865/2003: 

- La temperatura del acumulador final no 
alcanza los 60ºC, por tanto, la temperatura 
determinada en puntos terminales y en el retorno 
no alcanza los 50ºC. 
- Así mismo, todos  los acumuladores presentan 
un difícil acceso para su limpieza y 
desinfección.  
- No se garantiza la correcta circulación del 
agua, al existir ramales ciegos donde el agua 
puede permanecer estancada. 
- Los materiales en contacto con el agua se 
encuentran en malas condiciones de 
conservación. 
- La red de distribución no dispone de válvulas 
de retención y puntos de purga. 
- La temperatura del AFCH difícilmente puede 
alcanzar temperaturas inferiores a 20ºC, debido 
a las condiciones climatológicas de la zona. 

 
La comunidad  y el alojamiento turístico, tenían 

contratada una empresa externa, que realizaba las 
operaciones de mantenimiento en prevención de 
Legionelosis. Los tratamientos efectuados por la 
misma no eran eficientes, debido a las deficiencias 
detectadas y a la imposibilidad de acceder a la 
mayoría de los apartamentos en época no estival. 
 

Actuaciones realizadas por los titulares de las 
instalaciones 
 

Hasta el momento se han realizado las siguientes 
actuaciones exigidas en las visitas de inspección 
realizadas: 
·  En el edificio de viviendas: 

1. Instalación de un último acumulador final, 
apoyado por una caldera eléctrica que alcanza la 
temperatura de 60ºC. De esta forma, la  
temperatura en puntos terminales alcanza los 
50ºC. El acumulador está dotado de válvula para 
purga de fondo y boca de  limpieza. 
2. Se ha mejorado el acceso para la limpieza del 
resto de los acumuladores. 
3. Se ha  realizado Limpieza y Desinfección de 
choque en toda la red                      (desinfección 
con cloro y desinfección térmica), de acuerdo al 
punto C del ANEXO 3 del R.D. 865/2003. 
4. Posterior toma de muestras a los 15 días del 
tratamiento anterior. 
5. Se ha exigido que dispongan de un Programa  
de Mantenimiento de las Instalaciones, así como 
acreditación de estar en posesión del certificado 
de capacitación  del personal de mantenimiento  
de acuerdo a lo establecido en la Orden 
SCO/317/2003, de 7 de Febrero. 

·  En el alojamiento turístico: 
 1.  Se ha  realizado Limpieza y Desinfección de 
choque en toda la red  (desinfección con cloro y 
desinfección térmica), de acuerdo al punto C del 
ANEXO 3 del R.D. 865/2003. 
2. Posterior toma de muestras a los 15 días del 
tratamiento anterior. 
3. Se han instalado en la red de distribución 
válvulas de retención y puntos de purga. 
4. Instalación de un filtro en el agua de aporte 
según la Norma UNE-EN 13443-1. 
5. Se tiene previsto, independizar completamente 
la instalación de ACS de la comunidad de 
viviendas. 
6. Se ha exigido que dispongan de un Programa 
de Mantenimiento de las Instalaciones, así como 
acreditación de estar en posesión del certificado 
de capacitación del personal de mantenimiento 
de acuerdo a la Orden SCO 317/2003. 

 
Conclusión final 
 

Los casos de legionelosis están asociados a 
apartamentos que han permanecido durante largas 
temporadas cerrados, con lo cual los tratamientos de 
limpieza y desinfección en la red no  cursaban efecto. 

La población que suele ocupar estos aparta-
mentos, en época no estival, son ciudadanos extran-
jeros de edad avanzada, perteneciendo al  grupo de 
riesgo, susceptibles de contraer la enfermedad. 

Desde que se han realizado las reformas estruc-
turales, los tratamientos de choque y toma de mues-
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tras requeridas (con resultados negativos), no han 
sido notificados  hasta el momento más casos. 

De todo ello se concluye la gran importancia del 
diseño y mantenimiento de las instalaciones de Agua 
Sanitaria en la prevención de la Legionelosis. 
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